
















R E C O P I L A C I O N 

O R D E N A N Z A S , 
Y C E D V L A S D E LOS BOSQVES 

Reales de! Pardo, Aranjuez,Efcorial, 
Balíain/p otros. m f k % 

GLOSSAS , Y C O M M E N T O S A E L L A S . * 
Déla jurifdicion privativa déla Reai,y S apierna 1 un ta de 

Obras, y Bofcjues. 
Y déla del Confejo de Camarade Cafliliajnterpretacion a 

la ley 11 .titulo 4 .del libro IAC la Nueva Recopilación/ 
Del Fuero privilegiado 4f { f l MÍHVftros, y Oficiales de los 

Alcázares,Caías, y BoJ^ueslleáles, y excepciones de 
los de la Real Monteria,y Bolaceria. 

Yde la practica 4 y forma judicial en lascaufas,y denun
ciaciones de eftos Reales Bofques* 

DEDICADO 

A l Rey Don Garlos 11. nueftro Señor. 
POR MANO 

Del Excmo. feñor Conde de Oropefa, Preíidente de fu Confejo* 

A V T Q R E S 
EL LICENCIADO DON PEDRO DE 
Cebantes, que lo empefo 3 T Don Manud Antonio de 
Cerbantes , ¡u Sobrino , Alcaldes de la Cafa , y Corte de ¡a 

Magefíadyj Ineses de fus Reales Obras, y Bojques, que 
lo continuo,y concluyo de orden,y mandado de 

2^£* dicha Real}j Suprema Junta* 

L r ^ c O K P R I V I L E G I O 

En M A D R I D : En Ja Oficina de Melchor Atvarez. A ñ o d e f .687. 





A L R E Y N V E S T R O S E Ñ O R } 

S E Ñ O R . 

A S Cedulas,y Ordenanzas, con que fe 
goviernan los Reales Sitios, y Bofques, 
fonLcyes efpeciales^manadas d^ifc^H 
Juntad de V.Mag.y fusgloríoíbs Proge 

nitores ,de las que llama el Derecho Conftitucío-
nes del Principen y fi todas las Leyes tienen preci-
fa dependencia de V.Mag.á quien alguna llama 
alma de la Ley , feria dexar informe el trabajo de 
los Comentarios, con que he felicitado exornar 
las que contiene efte Volumen/i le faltaíle el Real 
nombre de V. fvíag. que no folo autorice las ch i 
flones de las ordenes que refiero¡peroa ios refplan-
dores de (ii veneración iluftren las obfcurídades 
de mí ígnorancia^de lafüerte que elSol fecunda^ 
ilumina los mas ignorados retiros del Orbe a ra-
y os de fu luz.y influencias de fu benignidad.Nuef 
tro Señor guarde la C.R. P.de V.Mageft.como la 
Chriíliandad ha menefter. 

Lk. Don Manuel Antonia 
de Cerbantes, 



A L E X C E L E N T I S I M O S E Ñ O R 
Don Manuel Joachín García, Alvarez de Tole
do, y Portugal, Cordova,Zuñiga,y Pimentel, 
Monroy ,y Ayala, Conde de Oropela, Belvis, 
yDe!eytofa,MarquésdeFrechilla,yXarandilÍa, 
Comendador de Abanílla , de la Orden ddÁW-

:.itijí<fc*fT Gentilhombre de la Cámara de fu Ma-
geftad ,de íuConíejo deEftado,Capitan Gene

ral del Rey no de Toledo, y Provincia de Caí-
tíllalaNueva,y Préndente en el Su

premo de Cartilla. 

E x c m o ' Señor* 
N A Ciega reí¡gnad3 obediencia me ha alentado a profe-
guir los Comentarios a las Cédulas, y Ordenarlas , con 
que fe goviernan los Sitios, y Boíques Reales; y por ia-
criíicio legal he debido canfagrarleal Rey nueftro Señor. 
N i ha fido de mi arbitrio el dueño de efta Obra, ni en las 
diftanciasde fu foberania á mi humildad puede íer de mi 

arbitrio la mano j pues íl como alma de la jufticia íe ]e dedico, V.Exc.co-
mobra^o derecho de ella, es quien ha de vnir eftos eípacios, íiendo 
aquella grata benignidad con que V. Exc. ha honrado mi deívelo, pren
da en íu generofa magnanimidad, para que llegué mas decente efte obfe-
quio al fagrado,que lefolicito.Cuya Excelentifsimaperfona guarde Dios 
los muchos años, &c. 

Lic. Don Manuel Antonio 
de Cerbantes» 

Ceufura 



Cenfttra del [mor Licenciado Don Eugenio Coloma, 0 # ¿ « 
Itero delOrden de Calatrava, del Confejo de fu MaveC* 

¿ad,y ju Fi[caldelaRealluntadeOha$i * 
j Bofques. 

O R Comifslondel Señor D . Antonio Pafqual, V i c a r i o defta V i l l a de 
Madrid , y fu Partido,: H¿ vifto, y reconocido el L ib ro intitulado : Re-i 
copilacion de las Cédulas de ios Reales Bofques, Gloffas, y comentos 
a ellas, compuefto por e l Licenciado.D. Pedro de Cervantes , que fue 

del C o n f i o de fu Mageftad, fu Alcalde de Cafa, y Cor te , y juez de .Obras ,y, 
Bofques: Y por el Licenciado D . Manuel Antonio de Cerbantes, Abogado 
de los Reales Co¡ifejos ,encuyo trabojo ( fobre la conocida vtiiidad de avet 
vnido las Ordenanzas, y Cédulas, expedidas para el Gbv íe rno de los Bofques 
Reales) concurre rodo el cumulo de doctrinas, que las iluftran ,;¡ fsi en lo gene
ral del derecho corrí un, como en lo efpecial de las leyes del Rey no, con la no
ticia practica del eftilo, que feobferva en fu exeeueion.avierido fído menefter I t <g 

toda la apiicacíon,y literatura defusAutorespara la dificultad defte aí iumpto: bS; 
Facílesnun remediumefti'bertatisfterílialaborevincmttir'. De xa ra correrla plu- 1 nr*'.-. 
maa nocon'fcfíarmeapafsiohado; pero el preferipto de micomifs íon fe ciñe j r** c r< , lN 
tanto,como San Aguftinadvierteidiziendo:Qmn¡Ámlé'g»é?éjlkiiiis Cenfurajn- *' 'í'c*1* 
(i Divtn* hgis iMáginemgéfut. Y dentro defta verdad débódezi r i que en toda la f¿ V 
Obra, noay cofa que dUüenede ia mas Chriftianá jurisprudencia ,7 doctrina, ¡V ^¿í 
ni que fe oponga a ias buenas eoftumbrcs. Y afsi;í<b:fk«Ec¿ Madrid a ¡2. de Se- i . ^ . 
t i e m b r e d e i ó a i , W&m 

, Lic.,Dan Eugenio Coto ma. 

Líté'ncla del Ordinario* 

N OS el Doctor D o n Antonio Pafquat', Arcediano de las Sé!vas,Dignidad,' 
• v C a n ó n i g o de la Santa Iglefia de Girbna,y Vicar io defta V i l l a de M a J -

drid,y fu Partido \ por Clprífente damos licencia para que fe pueda i m -
primir/e imprima el libro intitulado, Recopilad?» délas Cédalas délos Redes Bofa 
<¡ues, Glojfis-iy. Comentos ¿ellas i compuefto por e l Licenciado Don Pedro da 
Cerbantes, del Confejo que fue, de fu Mageftad,fu Alcalde de Cafa,y Corte , y, 
luezde Obras,y Bofques; y por el Licenciado D o n Manuel Antoniojfc C e r i 
bantes, Abogado de los Reales Qonfej ásiWénJp por la cenfura del féñor Donl 
Eugenio Co'loma, Caval leródeTa Ó r d e n d e Calatrava,del Confejodefu M a 
geftad , y fu Fifcal de fu Iünra de O b r a s , y B o f q u e s ñ o aver en el cofa alguna 
contra nueftra Santa Fe Catolica,y buenascdfturribres.Dada en Madrid a vein
te y ocho dias del mes de Setiembre de mil y íeiíeitíntosyochentay tresafioSí 
ÜoÜor Do» dntonioPaffmh 

%or fu manda doy 
Felipe Ze^cane. 

1 ) e l 



E L R E Y . 
Orquantopor parte de vos el Licenciado Don Manuel Anto
nio de Ccibantes, Alcalde de nueftra Cafa,y Cor te, y de la 
Real lunta de Obras, y Bofques^ íe nos hizo relación,que de 

orden de dicha lunta aviades fenecido,y acabado vn libro , que avia 
empecado a componer el Licenciado D . Pedro de Cervantes vueítro 
T í o , Alcalde que también fue de nueftra Cafa, y Corte , y de dicha 
lunta de Obras, y Bofques, intitulado; Recopilación de las Cédulas 
denueftros Reales Boíques ,Glo í ías ,y comentos a ellas, y de la ju-
riidicion privativa de dicha Iunt3, del qual con licencia del Ordina
r io , haziades prefentacion, implicándonos, fuellemos férvido de 
concederos licencia para poderle imprimir , y privilegio por diez 
años, con las calidades, y prohibiciones ordinarias. Y viílo por los 
de el nueftro Confejo , y como por fu mandado fe hizieron>las dili
gencias que la Pragmática vltimamentehecha íobre la impreí'sionde 
los Libros difpone, fe acordó dar efta nueftra Cédula pata vos en la 
dicha razón, por la qual os damos licencia ,y facultad, paraque por 
tiempo de diez años primeros í iguientes , que han de correr , y Con« 
tarfe de ídce l diade lafecha de efta nueftra Cédula , vos, ó la per-
fona que vueftio poder huviere, y no otra alguna, podáis imprimir,y 
vender el dicho Libro, que de íuío fe haze mención, por el original 
que en el nueftro Coníejo íe vio, que va rubricado , y firmado al fin, 
deGabrilde Areíh y Larracaval, nueftroSecretario, y Efcrivanode 
Cámara, con que antes que fe venda letraygais ante ellos juntamen
te con el dicho original, para que fe vea,li la dicha impreisjon tftá 
conforme a é l , y traygais fee enpublicaforma , como por Coi rector 
por Nos nombrado, fe vio, y cor rigió la dicha impreísion por fu ori
ginal. Y mandamos al Impreífor que imprimiere el dicho Libró , no 
imprima el principio, y primer pliego, ni entregue mas de vn íq lo 
Libro con el original al Autor a cuyaeofta le imprimiere, y no a otro 
alguno, para efecto de la dicha corrección, hafta que primero el di
cho Libioef té corregido, y taffado por los del nueftro Confejo ,*y 
eflandolo afsi, y no de otra manera, pueda imprimir el dicho princi
pio, y primer pliego,en el qual feguidamente íe ponga e f t a l i c é É i l i y 
Privilegio, y la aprobación, TaíTa,y Erratas,pena d e c a e r , é incurrir 
en las penas contenidas en las Pragmáticas, y leyes de cftos nueftros 
Reynos»que fobre ello difponen. Y mandamos, que durante el tiem
po de los dichos diez años, perfona alguna fin vueftra licencia, no le 
pueda imprimir, ni vender, pena, que el que le imprimiere aya per
dido, y pierda todos, y qualeíquier libros, moldes , y aparejos que 
del dicho libro tuviere, y mas incurra en pena de cinquenta m i í m a -
ravedis, la qual dicha pena, fea la tercia partepara la nueftr3 Cáma
ra» y la otra tercia parte para el luez que lo íentenciare , y la otra 
para el denunciador. Y mandamos a losde el nueftro Coníejo , Pre
sidentes, y Oydores d é l a s nueftras Audiencias, Alcaldes, Akuazi-
les de la nueftra Cafa, y Cor<c,¿ Cnancillerías : Y a todos los Co

rre-



rre "dores, Aísiftente, Governadores, Alcaldes Mayores,? Ordinarios, jr 
otrosluezcs, yíuft ic iasqualefquier,de rodas las Ciudades,Villas> y Lu
gares de los nueftros Reynos, y Señoríos, que guarden,y cumplan,y hagan 
„ v cumplir efta nueftra Cédula i y rodólo en ella contenido,y contra 
fu tenor, V forma, no vayan, ni palien, ni conüentari ir* ni paflar en manera 
alguna. Dada en Buen Retiro" a primero dia de el mes deDiziembre de mily 
feifcientos y och|nta y íeis años. Y O E L R E Y , Por mandado del Re¿ 
nueítro feñor, Antonio de Zupide, y Aponte* 

F E E DE ERRATAS. 

Las qae tienen efta [enal \¡on de ¡as Glojfas. 

P AG. 5. Un. j.Confcjos, leeConcejos.Pag.7. Un. vltima» Cédula Í 2 . lee Cé
dula l7.Pag.Vi. lin. 10. encarecimiento, lee encerramiento* Pag. 3 3. lin.i<5. 
roca, lee toca. Pag. 76. lín. 12. prohibido, le proveydo. Pag. 7í>.lin. 2. me
nor, lee menor. Pag. 8 7. lin. 13. para, lee por. Pag. too. lin. 2. peros , lee pé-

rros.Pag. 105. ¡in.14.Cédula 3S.lee83 .Pag. 106. Jin. 1. Cédula 17. Icé 71.Pag. 
13 i.lln. 28.pondremes, le pondremos. Pag. 138. lin.S.ia 35. lee ]a 53. Pag* 14.8. 
lin. 22.fegeftarlas, lee fugetarlas. Pag. 15 2. lin. 21. difpficÍon,lcedifpoíicion.Pag.i 80. 
Jin.vltim.Cédula st.Ice Cédula 5o. Pag. 1 i5.lio. 15.Cedula.83-leeCédula 38.Pag. 
191. lin. i 6 .Cedu la8 5.lee Cédula 86. Pag. 196. lin. u . reguíos. leerr,egalos. Pag; 
116. lin.7.regular, lee irregular. Pag. 2 26. lin; 2 2. incendio, lee indicio.' Pag. ¿ 3 5 . \ \ n . 
11. legltiasj lee legitimas. En la mifrna Pag. lin. 3 2. ú, lee e. Pag. 240. lín. 2 5. Conce

jos, lee Confesos. Pag, 277. lin. 28,fmdifparan lee fin efperar.Pag. 3 s i.Ün.zr.y a f s i , 
Jee y fi. Pag. 3 92. Un. 4. nombrando, lee nombrado. Pag. 403. lin. 15* de 16S2. lee de 
i628.Pag.432.1iné20.Gutierrez,leeGarcia.Pag.458.1in 20. vífita,lee vifta¿ p ag. 
47 r. lín. vltí'tt. fe decidió, lee fe dedicó. Pag. 474. lin. 15. Cédula 2 7. lee Gedula 19." 
En la mifrna Pag* í» n - 2 $ • Cédela 47. lee'Cedula 56. Pag. 525. lin. 3 *. tría, lee traía.' 
Pag. s36.fin.20.dipenfen, leedifpenfen.Pag.5 38. lin. penultim. Alcayde, lee A l 
calde. Pag. 540.1Ín. 10. imperecia, leejmpericia. En la mifrna Pag.lin.14. fupeffluár, 
leefupetfluas. Pag.704. lin. 20.apelación, lee ampliación. Pag. 708 . lin 3 3. efío fizle-
re, lee es, ó fueren" Pag. 19.GI01T. í.ínftrucC. lege,Inftrum. [̂ Pag. 46 . Gloff. 3. ve-
rodegeverb.f Pag. 50. Gloff. t. eft, lege ex. Pag. 65. Gloff. i.iniuri, lege inúure 
^ Pag. 7 ó , Gloff. 1. de meta» lege de metu.1T Pag. 134. Gloffá 1. prohlbitio , lega 
prohibito.f Pag. 137- Gloff. i.fimarijs,lege fímarís.&ín ead. Gloff.dicLlegede. § : 
Pag. i 4 4 . Gloff. 3.addidit. lege eddídit. % Pág. 216.Gloff. t.capitale, lege capital!.1 

1" Pág.224. Gloff. i.incendiarium» legeiucendiariorum. 1f Pag. 296. Gloff. 1. frans, 
leee fraus-IT Pag. 397. Gloff. 2 . ín fin. detentáis, legedetentus.Hí Pag.4^2. Gloff. 2. ad 
criroe, lege; ad crimen. 1f Pag. $og. Glómt. obfervatíonejege obfervationemin ead: 
Gloff.inventa,leg.invenram.f Pag. 53 i.Glofl; 3-plagis, lege plagijs. f Pag. S3<5. 
Gloff. 4. incenticlum. lege Incentiuum. 

Efte Libro intitulado: Recopilación de Us Redes Ordendncss , y CeiuUs de UsBof-
Í*es tteélei^c. Efcritoporel Licenciado Don Manuel Antonio Cerbantes, Alcai 
dedeCafa,y Corte s y íuez de dichas Reales Obras, y Bofques, advirtiendo eftas 
erratascorrefponde a fu original. Madrid» y Febrero* a4.1687. 

D. Martin de Afcar&a, Corre flor 
General por fu Ma?ejlad. 

TASSA: 



SVMADE LA TASSA* 

N c o n i o d e L e d e f m a , E f c r i v a n o de C á m a r a del R e y n u e 
t r o f e ñ o r , de los que refiden en e l C o n f e j o , c e r t i f i c o , q u e 
a v i e n d o f c v i í l o p o r los Señores d e l v n L i b r o i n t i t u l a d o , 

Recopilación de las Reales Cédulas de los Bojques Reales, Glojf.as9y 
Comentos a ellas, c o m p u e í t o p o r el L i c e n c i a d o D o n M a n u e l 
A n t o n i o de C e r b a n t e s j A í c a l d c de l a C a f a , y C o r t e de f u M a g e f -
t a d , y I u e z de fus Reales O b r a s , y B o f q u e s , q u c c o n l i c e n c i a de d i 
c h o s S e ñ o r e s h a f í d o i m p r e í T o , t a í í a r o n a o c h o m a r a v e d í s cada 
p l i e g o , y el d i c h o L i b r o parece tiene c i e n t o y o c h e n t a y í ¡ e t e , í i n 
p r i n c i p i o s , n i t a b l a s , q u e a d i c h o r e f p e c t o m o n t a m i l q u a t r o c i e -
t o s y n o v e n t a y feis m a r a v e d i s , y a d i c h o p r e c i o , y no a m a s , m a n 
d a r o n fe venda el d i c h o L i b r o , y q u e efta c e r t i f i c a c i ó n fe p o n a a 

a l p r i n c i p i o de cada t o m o . Y para que c o n d e d o y la preferí te e n 
M a d r i d á veinte y o c h o de F e b r e r o de m i l feifeientos y o c h e n t a 
y fie te a ñ o s . 

Antonio de Ledefma, 



A l Le&or: 

L A s cortas noticias publicas (difcreto Lector) que comunmente fe 
tienen de las materias tocantes a la Real, Grande, y Iluftre lunta, 
que fu Mageftad tiene formada para las Obras, y Bofque Reales 

(que fe cree la inftituyó, y fundó el Señor Emperador Don Carlos, Rey 
de Efpaña, primero de efte nombre), y de la jurifdicion que le efta Comu
nicada , pudo con razón aver encendido el defeo del que dio principio & 
efta Obra,de participar algunas á lo publico j áfsi por aver vifto quan co
munmente ion de todos defeadas, como porque teniendo a fu cargo U 
obligación de juzgarlas ¡ por la merced que el feñor Rey D . Felipe Quac-
to nueftro feñor,le hizo de la Placea de fu Alcalde de Caía,y Cortejuez de 
Obras, y Boíques, le tocava conocer de los negocios de ellos, para cuyo 
acierto aviendo reconocido la variedad de Cédulas, defpachadas deípues 
de las antiguas Ordenancasdel Pardo, en que vnas las declaravan , otras 
las akeravan,y otras las reforma van, que podian dar ocaíion de no tonfe-
guirlé los que en la prirhera,y demás inftancias tienen á fu cargo el de juz
gar : le pareció conveniente para evadir efte peligro , el concordar eftas 
nuevas ordenes^ué declaran, alteran,ó inmutan las antiguas con las O r 
denanzas primitivasjhechas para lo tocante al Pardo, y fus anexos, por lá 
Magaftád del fénor Don Felipe Segundo, que fue quien dio punto, fer, y 
perfección á todos los Bofques Reales, lo qual no pudo concluir por áver 
cortadole el vltimo aliento los hilos de tan juftbs, y debidos deíebs; con 
cuya noticia,y de rene ríe por neceíTuió beneficio él pérficiortarlo, fu Ma
geftad fue férvido de mandarme por dicháRcállunta la continuación hafc 
ta ponerlo en eftado dé facarlo á luz: y aunque la ineptitud de mi talento 
me podia detener a éxecütarío voluntariamente i fue precifa en mi la 
obediencia a tan foberaho preéeptoi para Ib qüál me pareció feria mas vtil 
el proféguir el aílumptbj ampliandblé a concordar Con las Ordenanzas, y 
Cédulas del Pardojás de los Bofques Reales de Áranjuez,el Efcurial, Bal-
fain, y otros, haziertdo vna Recopilación de todas las qué fe han podido 
hallar, defpachadas para la buéná guarda,y confervaciob de lacac^pefca, 
yerva, y leña de dichos Reales Bofques, y de los Privilegios concedidos a 
Cazadores, y Monteros de la Real Bblatéria , y Montería, poniendo mi 
cuydado,en que lostuezes dé primera,y demás inftancias, Alcaydes,Guar-
d« ,y demás Oficialés,puedan,y pbdámos(pues fu Mageftad ha íido fervi-
do de repetir en mi la mifmá merced, honrándome con la futura de dicha 
Placa de Alcalde de fu Cafa¿ y Corte, y luez de Obras, y Boíques, con las 

au-



Emiendas i y enfermedades del que la íirve de preíente) hallar recopilados 
fucincamente lo que á cada qual le toca para cumplir bien con nueftros 
cargos 5 y de camino he agregado otras noticias, de que fuccderá hallarfe 
faltos muchos de los Cavalleros, y Miniftros, de que dicha Real lunta fe 
componcque por no averie efcrito hafta aqui cofa defta materia, les pref. 
taria jufta caufa de ignorancia. Va todo en nueftro idioma Caftellano, pa
ra que fus noticias íean comunes a los mas comunes Magiftrados, y Ofi
ciales de los Bofques,y aun a los rufticos de los Pueblos comarcanos, que 
fuelen tal vez delinquir por ignorancia^ fi alguno de los ratos, que el cu-
f iofo Lector eligiere para divertirfe,lo dexare de hazer en losBoí quesRea 
les por la prohibición que los Reyes tienen putfta a la entrada de ellos, lo 
podrá hazer fin ella en eftos de papehen que los hallara referidos, con to
dos fus limites,y juntas las Reales Cédulas, Ordenes, y Decretos, que fe 
han expedido para fu jufta,y neceííaria confervacion. Perdone, pues, los 
errores que tuviere,que ferán hijos de mi rudeza,mas no de mis defeos,de 
<jue juftamenie los puede hazer dignos la obediencia, fale* 

S V M A R I O 



S V M A R I O D E L A S CLOSSAS D E 
eíte Libro. 

P A R T E P R I M E R A , D É L Á C A Z A . 

G Lojfa 1. DeVftjy, Autor de ejlas Ordenanzas. 
Gloffa I I . Que Ordenancas , y Cédulas buVo antes de efias. 
Gloffa I I I . El Monte; y Boj que del fardo es Patrimonio, y hf~ 

redániieuio tf^eal. 
Clojja IV. Que para ha^er eflás Ordenancas fe reconocieron todas las an~ 

tigüas. 
Clofja V. Defcribenfe los limites afsigna dos para la rafa mayor, que oy fon 

también Vnos con los de la menor; y declara/e qitantas efpecies de limites 
ay en eflos 'Bofques %eales. 

Gloffa V1. Ve la prohibición general de catar, y que perfonas fon en ella 
comprebehdidas, y délos Clérigos ,privilegiados , y/exemptos. k 

Clofja Vil. Trobibefeno folo el cacar, fino el entrar a cacar caca mayor]y 
ft[e'cajligá él conato folo, aunque el delito no fe aya confumado. , 

Gloffa VIH. Vedafe el tomar la cata Viva ly jifera lo mifnoen la muer-

Glvjffú 1X. De ¡os injlr'umentos dé cacar caca mayor, y menor, y quales, y en 
que forma eflan Vedados, afsipor las leyes generales,como por tjlas Ordenan* 
cas, que perros ,y arcabuces fe permiten dentt o de Madrid. 

Gbjfa X Si fe puede andar con infli umentos de cacar fuer a dé los Caminos ^eál 
les dentro de los Bofques, y fus limites. 

Glofla X l\ De las penas de los cacado/es de caca mayor ,y menor ;y de los que 
tienen injlruméhtcs prohibidos,) (¡eftós caen en con mif¡o. 

Gloffa X11. í)eíosque cacan tercera Ve^cata mayor, y déla necejsidad de 
exemplo en ju cafligo por lágraVedad del defacato. 

Gloffa XI11. De los Auxiliadores,y Encubridores dé los que cacan ,y fus pe
nas. 1 dé los que en iodo, 1 en parte tuvieren ¡caca mayor , \ la Vendieren ;yfi 
en las penas pecuniarias pueden fer mancomunados con losTrincipales. 

Gloffa XIV. De los que cacan tercera Ve^caca mayor, no avitndo¡ido denun
ciados. 

Gloffa XV. De la pena del que caca caca mayor tercera Vez^, aViendo (ido dos 
Ve^es denunciado. 

Gloffa XVI. De la pena del deserrado por aver cacado primera ve^, que que-
bran* 



Irantandoeldeflkrto cacáfegunda Ve^; y de los aue quebrantan el deperro. 
Gloffa 2fVgl. Ve los limites de caca menor ¿y de como fon ya los mijmos que 

los dfta mayor Je que Je trato en la gloffa 5. 
Gloffa XVlll. Prohibición general de la caca menor,y de bolate) ia,y fus 

penas. 
Gloffa XIX. Es VniVerfal el tea'amiento de toda efpecie de caca menor ,y lo-

lateria ;y quienba decuydar de matar lobos, corras,y otros animales no. 
civos. 

Gloffa X X. De los que ayudan a otros a cacar, y de la pena en que incurren. 
Gloffa XXL De los que toman la caca menor muerta, o viva. 
Gloffa XX11. Prohibe fe meter dentro délos limites injlrumentos de cacar 

fuera del camino P^eal. 
Gloffa XXI11. De lo que Je permite a los dueños de heredades ;y que caca 

mayor3 o menor, y de bolateria,y de los Sotos de particulares. 
Gloffa XXIV. Las penas de los que matan caca menor, y Ji es la mifrna de 

¿os que matan la mayor. 
Gloff0 XXV. La pena del defferrado, que entra a cacar fegunda Ve^ ca

fa menor. 
Gloffa XX V l De los que tienen coftumbre de cacar, y de los Catadores co-

farios, y de los que catan en quadntlas, y fus .penas; y déla que tienen los 
que no declaran ios compañeros que cacaron con ellos en quadrillas. 

Gloffa XXVIL De los Nobles que cacan ,y fus penas. 
.. Gloffa X XVlll. Délos que cacan Vna Ve^ caca mayor, y otra menor ,y de 

fus penas. 
Gloffa X XIX. De los que figuen la caca de fie fuera délos limites haf 

ta dentro de ellos. 
Gloffa XXX. De los limites de pragmática 3y lo que fe ha de guardar ,j? 

denunciar en ellos por las Guardas. 
Gloffa XXXI. Defcribenfe los limites de Pragmática, que eran los an» 

?¿£MOÍ. 
Gloffa X X X I I . Bl luez J< Bofques conoce de los quebrantamientos de 

Pragmáticas dentro de dichos limites. 
Gloffa X X X I I I . Délos me fes Vedados por la cria de la caca mayor,y me-

ñor en Vnos,y otros limites ,y quales fon eflos mefes. 
Gloffa X X X I V . De las penas en que incurren los que en los mefes Vi' 

dados cacan, pe/can , o meten aparejos de ello dentro de dichos limites. 
Gloffa X X X V . En dichos cafos fe incurre la pena mayor entre las pueftas 

por Cédulas, o por Pragmáticas. 
Gloffa 



Gloffa X X X VI £ ¿ s iue cWn c o n h*rl>d, * la tupieren. Incurren 
enfria, y otra pena. 

Gloffa X X X V I I . Del Vedamiento de la caca de cifnes, francolines, fayfanei] 
y ahutardas, y fu* penas. I del Vedamiento de cacar palomas , y en que formé 
fe puede tirarlas. 

Olo/ja X X XVI71. De las guardas de los campos , o paftores, y que 
mas fe les prohiben , y quales fe permiten a las guardas de eftos ®ofi 
ques. 

Gloffa X X X I X . Lo que fe permite a los dueños de heredades , y Sotos; 
que eftkn dentro de los limites; y ft pueden matar en ellas cafa ma-
yor. ^ 

Gloffa XXXX. Que perros,-a inftrumentos fe permiten a ks Leñadom 

"dentro de los limites, y quales fe les Vedan. 

Qloffa XX XX I. A los paftores de ganados, que perros fe permiten, J 
qitando han de traerlos con trangallos en los limites. 

P A R T E S E G V N D Á , ' 

De la Peíca, 

Gloffa J. Prohibe fe el entrar a pe/car dentro de los limites áfúgnáA 
dos. 

Gloffa 11. Declaranfe los limites en que fe prohibe pefcar. I de la juftiftcacion 
de efta prohibición. 

Gloffa I /1 . Que inftr umentos de pefcar fe prohiben. 
Gloffa I V. Ve las penas en que incurren los que entran a pefcar :JI ft los injlrtt^ 

mentos,y pe fea caen en conmifjo, 
Gloffa V . Délos que pefcan en los Bftanque sájales, y fus penase 
Gloffa VI. Prohibe/e a Molineros, y Paftores, tener inftrumentos de pefcarj 

Xde las penas de las guardas, y Oficiales peales que pefcarent 

: < V P A R T E T E R C E R A . 

De los Arboles, L e ñ a , y Bellota; 
Gloffa 1. De la importancia de laconfervacion de los arboles, leña ,y bellota 

del monte, y Bofque del Pardo ,y fus agregados, para la CÚA , fuftento, y 
abrigo de Ucaca. 



Ckfja 11. Que el monte; y Bofque ¿el fardo, fon heredamiento %eal,y de Ui 
otras poffe/siones agregadas quego^an de eftefuero, 

filo/] a i 11. Trobibeje el cortar leñadla entrada a cortar. 
•Gloffa \V. Amplia/e dicha prohibición a la leña fea, y rodada. 
Gloffa V. %e]hinge]e efla prohibición al monte, y Boj'que del Tardo ,y ajos 

- i otros heredamientos ojales /ola mente: la la nueVa deheffa de Madrid, que 
dizgn Va/fio, y NaValacarrera. 

Gloffa V, I. Trohtbefe el meter beflias, carros, hachas,y otros inftr umentos de 
, coi tar en di ho monte, y Bofque. 
•Gloffa.VI 1. Amplia/e la p> ohibicion a coger la bellota queje cria en el monte, 

y Bo/que. 
£loffa V I I I . Amplia/e a pacer la yerVa con ganados en dichos heredamien* 

tos. 
QloffalX. Amplia]e e/la prohibición a qn¡alquier otro aprovechamiento den? 

ti o de les limites>y mojones de akho heredamiento. 
Gloffa X. Declaran/e los limites, y mojones del heredamiento del Tardo, Cafa 

(l{ealdelCampo, Parque,y Be/que de Sagra, Ca/a %eal de la Zarcueta,í)e* 
heffas de SantiffeVan ,y demás que tiene el %eal Convento de San Lorerico, 
que Ion limites del Tardo, y Josotros que forman el territorio del Alcalde 
lue^de Bofques. 

Gloffa X I . De las penas en que incurren lasque cortaren arboles, o /acaren le* 
na. 

'Ghffa X 1 1 . Jhíj lianfe eftas penas a los que cortaren plantas, o arboles an* 
tiguos »g plantados por mandado r^eal en la %¿beradel %iode Manzana

res. 
Gloffa XI11. De las penas de los,que cogieren la bellota de eftos montes %ea 

les. 

P A R T E Q V A R T A . 

De los Paílos, y Yervas. 

Gloffa I. De la prohibición de meter ganados a paftar, ni otra cofa en los Umites 
délos arboles, y leña, y en los otros heredamientos peales. 

Gloffa I /. De Us penas de los ganados que entraren a paftar, por cada rebaño, 
I o manada. \ • ••• . ú . S •»,. 
Gloffa 111. De la pena de las cabecas de ganado que entraren a paftar, quanda 

no llegan a rebaño, l manada. 

« $ ? T ? "cioffÁ 



Gloffa IV. muchas' ferfonas juntS 
fus ganados para lospafiar. 

Si en los arrendamientos de pafios,y debe/fas >fe deberá moderar el precio delloi 
por el accidente de baxas de moneda, quando ejlan renunciados los cafoi 
fortuitos. 

Ifila perdida del dinero que fe ocafiona con las baxas de moneda, deberá fer pot 
quenta de los Tefereros,y Pagadores de los Alcafares, y Sitios peales > % 
quando por la del Principe. 

S>e los arrendamientos depaftos,yerVas,y deheffas, ftfe debe, o no pagar 4k¿¿ 
Vala. Ique ¡era fi huviejfe cojlumbre de no pagarla delles. 

P A R T E Q V I N T A D E L O S F V E G Q S , 

Gloffa I. Ve la prohibición de encender fuegos en el Bfiio al rededor de los m&tt% 
tes,y de fus penas. 

Gloffa 11. Que los Concejos comarcanos acudan a apagar los fuegosi 

P A R T E S E X T A . 

Del Oíício, y potcílad del AÍcayde del Pardo, y de fu Teniente^ 
Guardas, y Oficiales. - A 

Gloffa í. Del Oficio, Nobleza, y Pote fiad de AÍcayde del Pardo, y Úe fu Tenieñ^ 
te, y guardas,y de lo que les toca ha%er para la buena cuftodia de los Bof-i 
ques. 1que armas fe les permite traer, y para que fines. 

Gloffa 11. Como deben prender, y prendar a los que excedieren Contra las 0r$ 
denancas,y Cédulas, y denunciar dellos ante el Alcalde lue^de Bofques* 

Gloffa 111. Que las guardas Mayor, y Menores , deben UeVar perfonáé} 
prendas, y ganados ante el Alcalde lue^de Bofques , y dentro de que üeml 
po. 

Gloffa IV, Que los aprehendidos excediendo > no deben repftir la prifion, ni 
prendas. 

Olojfa V, De las penas de los que fe refirieren a las guardas con armas, o fin 
ellas-, y como fe probara" la refiftencia hecha en el campo, y que Jera fi fuert, 
Clérigo el que la hiciere, 

Gloffa VI. Si las guardas pueden ¡r fuer a de los Bofques en feguimiento de hl 
que no pudieron prender; 



•turando que lo Jen. 
Gloffa VIH. Si podr h las guardas ir ¡igukndQ ti rafiro, o los indiciaos del 

'daño recién hecho, fin mandamiento de lue^. 
Gl(ffa I X . Que quando las guardas no aprehenden, o hallan indicios, han de 

ir con mandamiento de ¡néjalas diligencias neceff arias. 
'Gkffa X . Si pueden denunciar las guardas fin aprthtifion dando infirmación 

delexceffo, o porpe/qutfa. 
Gloffa XI. Que la pejquifa fi ha de ha^er dentro de dos años. 
Gloffa X I I. El Alcayde,e/u Teniente, pueden ¿r con Vara alta de jufti-

aa, o (m ella fuer a de lajurifdicion, recibir información , y prender culpa-

Gloffa XI11. Quando pueden llevar falarios el Alcayde, o fu Teniente, y 
guardas,} quantos. 

'Gloffa X 1 V. Trohibenfe pefquifas generales , fin exprefjo manda-

10. v••. ¿ ••• ••• .'. •• \ ; ' " V V SJ 
Gl'ffa X V. El Alcayde , o fu Teniente , y guardas , quando pue

den entrar a Vifitar las cajas de los indiciados en alguno dé los exceffos co
metidos contra eflas 0>denancas,y Cédulas. 

Gloffa X VI. Vena de las guar das que excedieren en las Vifitas de las cafas 
"de los Vecinos indiciados. 

Gloffa X V i l . Que las lufiieias les den el favor, y ayuda que les 
pidieren , y con que penas , y que el lúe^ de Bofques las execu* 
te. • ' 

Gloffa XVlll. El Alcayde,fu Teniente, y guardas, fean creídos por fuju* 
r amento,y para que genero de penas. Ifi para las de defierro, campañas, 
prefidios galeras,y acotes. 

Gloffa X / X . fluepruebafierabafiante por el%eoenfu defenfa contra el 
juramento de tos guardas. 

Tde la negativa Cohartada, y como Ife debe articular, y probar, r. 

í> A R T E S E P T I M A . 

De la jürifdirion del Alcalde luez de Bofques, y de la forma judicial de 
las caufas en todas inftancias» 

Gloffa I. De lajnri/die'wn del Alcalde en todos los quatro Bofques peales,.y éf-
pecialmente en los del Tardo ¡y fus limites;y del fuero de las Guardas ^Ofi
ciales de ellos. Gloffa 



Gloffa 11. el Alcayde 3yfu Teniente, y Guardas, Jeten denunciar ante Ú 
Jlcalde de los excejjos cometidos en eflos fBofquestyfus limites. 1fi puede el 
Alcayde dar licencia de cacar. 

Gloffa l i l Que también pueda denunciar otro qualquier dando información^, 
X que información deberá dar; y quando puede proceder fe por pefquija. 

Gloffa IV. Que los Guardas del fardo pueden denunciar de los excejfos de hi 
Itmites de Pragmática de Aranjue^, y Bal/ain ,y los e Aranjue^,y$ali 
fainenelPardo. 

Gloffa V. Que en los exceffos cometidos dentro de os limites de Pragmática 
' tengan acu mulatiVa la s luflitias ordinarias con el Alcalde, el qual prevenga 

confiólo denunciarfe ante el,primero. ^ 

Gloffa Vi. T>e las penas del Alcayde, Guardas,y otros Oficiales, que cacaren,^ 
excedieren ; y de los que lo fupieren, y no lo denunciaren. 

jDel juizjo de Vifita feCreto,y como fe debe proceder en el por los Jueces a qttie» 
fe cometiere. 

Gloffa VH. La caca muerta, y cueros de Venado, fe traygan luego ante el Mi 
Cálde. •. - ¿V-s 'u- . ' i <s,0 4 <i,; v \ : •.• 

Gloffa VIH. Los tranfgrefóres prefos por caca, pefca,v refijlencia', o deptn2 

diente de ello, no fe fuelten en fado antes de aver pagado tas penas pecunia^ 

rias,y entregado los aparejos. 

Gloffa 1X. Si fe dieren en fiado, fea con que fialgán luego a Cumplir el defi. 
fierro. '•• '\ • *». •• '*; - stt 

Gloffa X. Que fiendo confirmada lafentencia de deftierro, fe quente el tiempo" 
defde que le fallo a Cumplir eftando fuello en fiado¿ 

Gloffa XI. Como fe difiribuyen las penas pecuniarias , y en que caufas pmd$ 

llevar tercera parte el lue%. 

Gloffa XI1. Lo que fe debe ha^er de los inftrumentos ,y aparejos de perros,fyrá^ 
nes,y aVes,yde la pena de conmiffoi 

Gloffa XllX. Lo que fe manda ba%er de los arcabuces, y ballefias. 
Gloffa XIV. Si el denunciador puede ba^er fuelta, o gracia de fu parte dé 

condenación que fe le aplica. 1 délos Cohechos, y baraterías, y fus péi 
nos. 

Gloffa XV. Que el lue^procéda breve, y fumariamente en eflas caufas, y en 
lo a ellas annexo, tocante, y dependiente, Jquelomeftno fea en las de apei 
lacion. 

Quales cofas fe di%en aMexas, cúnnexas,y dependientes. íquales incidentes, j 
emergentes. 

Si el lue^Secular puede conocer incidentemente, y por Via de excepción de U 



• caufa de ilegitimidad fo nulidad de Matrimonio, que incide en el juicio, civil 
ante el comentado [obre lafucejsion-detienesfo de Mayorazgo, o fi fe aVra 
de remitir efie conocimiento al lue^Eclefiafivo, fu/pendiendo, bajía que por 
el fe decida MÁjmépfc ¡a fucefsion debienes, y de Mayorazgo. \ 

De la jurifdicion del. Supremo Confejo de la Cámara de Caftilla ; y fila tiene para 
conocer del perjuicio queje fuele reprefentar en el, para impedir la expedición 
dé las gracias, y, mercedes que fu Magefiad acoflumbra abazerpor efie Tri
bunal, ofi oponieudoje algún perjuizjo,fe aVrd de remitir fu conocimiento al 

: Confejo SupretnwJe-htfiícia yysiel remedio.Áe la retención que para en. [eme-, 
: jantescafos fe.prafitta..por\ta.ley n..tit. %.üh. i. %ecopilationis, en quales 

tendrá lugar,y en que cafos no. ). 
QoffaXV: I, Si en Us-caifas, contra aufmtes, fe puede admitir. Caucionero) 

Defetifor, o EfcuJk&UMi\»V.k <S\ W\ % tK-jV::-Vú\ *s\Vf v 
Ghfja 'Xlfl I. Que encías penas pecuniarias^ feexecuten las fentencias fin em

bargo de apelación, dandofiunca el denunciador. 
Chfi'kXMl-llv 'úiimque apelar m,.como fe les ha de otorgar U apelación , en 

que forma, y con que calidades. 
Glofi'¿i X I X . (forfcoKQ%ed de ¿as- apelaciones ta Sala de los Alcaldes de la Cafa, 

.'y Corte de fu Mageflad, y concurra en ella el-Alcalde luez, de Bofques. 
De la ^jallunta de Obras,y Bofques, Señor es ,y Minijlros dé que fe compone; 
. .ydk ftí jurifdicion privativa... 
De la jurifdicion del Cacador Mayor, exempeiones, y privilegios de los caca-
f>';d&hk: •á\..-yi".-¿.;" *"/Kv.a«:Av\ -s-.-*, . '\ •••A-. ;yw ú\ 
Déla jurifdicion del Montero Major, exempeiones,y privilegios de los Mon-
fe-teros¿-v'.. ->',̂  ,\ j k j ^ H É Í 
De la jurifdicion de los Alcayde s del P alacio fye al del Buen %et\r* de Madrid' 
'De los Alcacar.es, y. Atarazanas ,y Bofques de la Ciudad de SeVilla: I del. 

Alhambra ce Granada. 
Gloffa X X . Del Fifcal de efie juagado,y de fu oficio: 7'del Fífcal Togado de la 

lunta , y como deben fegiiir las caufasde Jas denunciaciones, y fus apelacio
nes, y las de competencias con los luezes Seculares,y Eclefiajlicos. 

y en que Tribunal fe deben decidir las competencias con tos luezes Seculares, 
Gloffa X X I . Epilogo, de lo que debe ha^er el Alcalde, y demás luezes de Bof

ques en el conocimiento de las caufas de denunciaciones,y de la forma judicial 
en proceder, conocer, y fentenciar,y en la execucion de las fentencias. 

C E -



C f i D V L A P R I M E R A 

Provifion general, y Ordenanzas del Real 
Monte, y Bófque del Pardo, de 23.de 

J.füftB'.dé 1 1 7 2 . años. 

D O A 7 Felipe Segmido:ée Re nombra, por la Gracia de Dios, 
••Reyd©!C^í|i^?.*-XÍe León , ok Aragón, de las dos Sicilias, Hité ií 
de íerurajéenmetenavarra, deGjranada, de Toledo, de V a - G l o f f i L | . 

lenciai de. Galicif,fkMallorcas, de Sevjlk , de Cerdeña ,de Cor-
dova, de Córcega, de^Muccia, de laen,de los Algarves,, de Alge-
cira, de GÍbrakarr^ de-ĵ s Islas de Gatwia , de las Indias ,.Islas , y 
Tierra Firme d&íjMat Occeano*; .Conde: de Barcelona , Señor j de 
Vizcaya, y de Molina, Qiique de Arenas, yNeopatria , Conde de 
Roííel Ion, y .Ce r'da n t a , [hfatq p e s de Orí i b n, y de Godano, A rchi-
duejue de AuílriajOuícjue de.BorgOj5a:

3 de-8ra.ya;nce,y M¿lan>,Con* 
de de F l a n d e ^ p y ^ ^ i c o l , &c. . A l SereniCsirno Príncipe D. Fer
nando, mi muy caro, y muy amado bij#; Y M ° s Infantes, Prela* 
dos, Puque§^^^Qefes,:Gondes».Bt4c<>s Hombres, Priores délas; 
Ordenes, Comendadores, y Subconfiendadores, Alcaydes de los 
Caílílios, y Gafas, Fuertesj y Llanas; Y a los del nueftro Confe
jo, Preíidentes, y Qydorfcs.de las nueílcas Audiencias, Alcaldes* 

.Alguazil.es de m< Cafa , y Corte, y Chancillerias: Y a todos los 
Corregidores, Áísiftentes^Governadores, y otras qualefquier luf-
ticias, y Itiezes déefta Vilía de Madrid, y de todas las otras C i u 
dades, Villas, y Lugares dé eftos nueftros Reynps, y Señoríos, afsí 
de Realengo, corno de Abadengój y Señorío, y de qualquier fue
r o ^ jurüdicion que féan,y a cada vno,yqualquier4e vos en vueí-
tros Lugares, y jurifdiciones, a quien efta nueftra carta, ó fu traf-' 
lado fígnado de Efcrivano publícofuere nioftrada , y lo en ejla 
contenido toca, y atañe * y puede tocar, y atañer en qualquier 
manera: Y a vos el que aora, ó de aquí adelante fueredes nueftró 
Alcayde, y Guarda Mayor de la Cafa, y Bofque del Pardo, íalud, y 
gracia: -j* Ta fabéis, u dehéu fabér, como por cartas*} provifiones nuef-
tras ,y por las que antes de Nos el Emperador,y %ey mifeñor {que eft) ^ o S ¿ £* 
en gloria)i en fu vida, y los Señores Reyes Católicos nueftros Vifa -

uclos dieron en fu tiernpo> f lac^adelnUefiro monte,} Qóftue del ^ 
P' ¡Pardo, ' . * 



fardo,epVedadafprohibida,y acotad/, paraquchofe puáa tomar, 
ni matar dentro de los limites, y términos, y fo las penas, y con 
ias declaraciones, y en la forma, y manera en las dichas cartas, y 
proviíiones, y otras Cédulas contenidas: y aora a viéndonos man
dado tratar, y platicar Cobre lo tocante ala dicha caca, para que 
teniendofe fin, afsi a la guarda, y confervacion de ella, como jun
tamente a que los vezinos, y comarcanos del dicho monte red-

GIO$M. kieífen fflenos d a5os, y fueiren mas aliviados, f y fe reVeyefién, y 
reconociefjen todas las dichas cartas,yproVifiones , y qualefquier otras 
Cédulas, ordenes^ declaraciones ,^ue íobre efta razón ^ftuvieren da. 
das, y fechas, fe miráífe,-y •'fraeaíFe, fi en lo proveído, y difpüefto 
en ellas tocante a los limites, y a todo lo demás que avia que en« 
mendar, mudar, y alterar, y proveer de nuevo , para que fe en-: 
mendaífe, mudaííe, ó alterarle, o proveyeíTe, y que de todo lo que 
hafta aquí eftuvieíTe ordenado, y de nuevo fe proveyeíTe, y ordé-
naííe, íe hizieíTe vna nueftra carra, y provifion, y fe reduxeííe todo 
a ella, para que todos en rendí citen clara, y difuntamente nueftra 
voluntad , y loque Nos mandamos, y queremos que fe guárde¿ 
cumpla, y éxecute en íó tocante a la dicha caca, y ala pefca,y 
corta, y paftos del dicho monte, y Boíques y otras cofas, cerca de* 
lo qual a viendbfe tratado, y platicado, y con Nos cónfultádo/ave-
mos acordado declarar, y mandar, y ordenar; como por la 'preferí-* 
te declaramos, ordenamos, y mandamos, loque en efta nueftra 
carta,y provifion fe declara,y contiene, "j- Trímeramente, en quan-
to toca a los limites, y términos del coto, y Vedamiento en lo de la caca ma
yor, no embargante, que aquellos hafta aqui huVieffen ¡ido mas largos, y 
efiendidos, queremos j - que por aora, y para adelante mientras que fuere 
nueftra voluntad tan /clámente fean, y fe entiendan fer los ftguientes: 
Conviene a faber, deídc la Puente Toledana camino derecho a 
Caramanchel de Abaxo , y defde allí camino derecho a Humera, 
hafta llegar al Palomar de los Herederos de Goncalo de Caceres, 
que efta en laalto del dicho Lugar, y defde el dicho Lugar, y Pa-1 

lomar cuerda derecha al canto alto de las huertas de Torrejon , y 
defde allí figuiendola derecera atravefando el Arroyo de Gal van 
cuerda derecha, hafta llegar al camino que va de Atabaca a la T©* 
rre de Lodones por la parte que efta enfrente de laCafa deZarcue» 
la, y defde alli por el dicho camino Real, hafta llegar a lis Rocas, 
y defde allí por el camino Real derecho a Colmenarejo, y deíde 

allí 

SloíTa f. 



l l i camino derecho a V a l m a y o r , y defde allí al L u g a r de PeraS 

Jejo, y defde a l l i cuerda derecha al A l b é r q u i l l a , y a l o a l to de h 
S i e r r a , y por l o a l to de l a d i c h a S ierra adelanté áz ia S e g o v i a 

aguas vertientesázia el R e a l de Man9anares , hafta l legar e n -

frenre d e l L u g a r de Porquérizás,y defde a l l i p o r e l R i o de G u a -

d a l i x abaxo, hafta l legar a l L u g a r de San A g u f t i n , y dt íde a l l i 

p o r las rayas que hazen las heredades de lá d i c h a V i l l a , y d é l a 

V i l l a d e Pefadi l la , y L u g a r de Frente e l Frefno c o n los monees* 

y v a l d i o s , de manera , que las dichas V i l l a s , y L u g a r e s , y fus 

heredades queden"fuera de l d i c h o l i m i t e , y defde a l l i d o n d e 

acaban las heredades de l d i c h o L u g a r de Frente e l Frefno cuer

da derecha al c a m i n o que va al L u g a r de San Sebaft ian.y p o r e l 

d i c h o c a m i n o , h a l l a el d i c h o L u g a r , y A l c o b e n d a s , y defde a l l i 

c a m i n o derecho a z i a M j d r i d d i a f t a donde l l e g a n á apartarle jos 

c a m i n o s q u e v a n a F u e n c á r r a l , y Barajas , y defde allí cuerda 

derecha al A r r o y o de B r a ñ i g a l , y por el d i c h o A r r o y o a b a x o , 

hafta l legar a l c a m i n o que va deJVladrid al L u g a r de BalÍecas¿ 

y defde a l l i l inea derecha a l a Puente T o l e d a n a d o n d e fe co

m e n t ó e l d ichodimite* 

Dentro de las quales limites, y términos, fegun, y por las partes,y 
Lugares que de fu/o Van declarados, y deslindados , mandamos, j pro-

"hibimos,y defendemos, que ninguna, ni algunas perfonas dé qualquier 
eftado, condición, preeminencia, y calidad que fean, p o r n i n g u n a 

caufa, y debaxo de n i n g ú n p r e t e x t o , c o l o r , n i ocaí ion¿ f nú 
maten, ni cacen, ni entren a matar, ni ca$ar ofjo, ni puerto igamo, ni 
ciervo, ni coreo, + ni otro ningún genero de caca mayor , ni i la tomen 
YiVa, m la ayuden a matar, n i tomar , f n i traygan, ni metan ar-
viandijos para ello, ni armen cepos,ni metan arcabu%¿ ni éfcoptái ni ha
lle fu , n i xara c o n yerva,, n i fin e l l l a , f ni los traygan fuera de los 
caminos peales, y acoftumhrádos dentro dé los dichos limites, f fo pe
na, que por la primera Ve^que l o tal h i z i e r e n , y comet ieren, a y a n 

p e r d i d o , y pierdan todos los aparejos c o n que h u v i e r e n cacado, 

o metieren en los dichos l imites , y paguen c i n c o m i l m a r a v e 

dís, y que demás de eftofean defterrados p o r dos años de la d i 

cha Gafa, y Bofque de l P a r d o , y fus l i m i t e s c o n tres leguas a l 

r e d e d o r , y d e l L u g a r donde fueren v e z i n o s , aunque fea fuera 

de los dichos l i m i t e s , y leguas : y p o r la fegunda tenga la pena 

d o b l a d a : | I por la tercera pierda afsimifmo Jos aparejos* é i n * 

P " curra 
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fcurrá en pena de diez mil maravedís, y deroas de cfto por el 
exeroplo, y defacato le fean^tados cien acotes publicamente, y 
ayan de fervír, y íirvan en nueftras galeras de galeotes alremo, 
fin íueldo por tiempo de íeis años. 

G l o ñ i En las quales dichas penas afsimifmo incurran , los que ayuda
ren, patticiparen, encubrieren,y acogieren a los dichos tales 
caca'dores, y los que vendieren qualquier de las dichas re íes , o 
fe hallaren en fu poder, en todo, ó en parte dentro de los dichos 
limites de la dicha caga mayor,porque fe efeuífen los fraudes,y 
cncubieitas, que por experiencia í ehanv i í lo , que en efto ha 
ávido, y ay. 

Y porque podriafer, que alguno, ó algunos huvieíTen ca
cado, ó entrados cacar la dicha caca mayor divejfas vezes en 
el dicho monte,y limites,íin aver íido tomado, ni hallado, acu
lado, ni caftigado, el qual viniendoa fer tomado, ó hallado, o 
acuíado,pretendieífe, ó alegaíTe, que no aviendo (ido caftigado 
ninguna vez, podia fer condenado tan folamente en hs penas 
pueftas por la primera vez, no embargante, que huvieífe teni-
^ o j a c a | c o f t , i r n b r e . -j- Declaramos,que el que fe probare aVer caca
doyo entrado a cacarla dicha caca mayortres vezes, aunque no 
aya íido por ninguna delías condenado, ni caftigado,fe entien
da aver incurrido en las penas que de fufo eftán declaradas p o s 
laíegunda vez. • 

Cloíía Jel que áviendo(ido condenado dos Vezes, cacare tercera Ve^ la di-
9 cha caca mayor, las penas lean dobladas de lo que efta dicho en 

lafcgunda vez en loque toca ala pena pecuniaiia, y fervicio 
Glofla de galeras: f Enlaqualpenaanpmifmo¡ncurra,elqueeftandodef-

terrado por aver cae ido primera vez quebrantando el deftierro 
tornare a cagar, porque queremos, queeltalfea ávido, como 
Ü hu jieííe cagado las dichas tres vezes. 

GloíTa y en lo que toca * la caca menor, queremos, y mandamos, que 
aora, y de aqui adelante durante nueftra voluntad , no embar
gante los limites quepor las ottas nueftrascartas, y provisio
nes hafta aqui fe han puefto, fe guarden, y acoten de aqui ade
lante los que aqui irán declarados. 

Conviene a faber r Defde la Puente Toledana camino de«> 
recho, hafta Caramanchel de Abaxo,y defde allí camino dere
cho a Humera, hafta llegar al palomar de los dichos herederos 
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de Goncalo de Cá¿eres,y defde el dicho Lugar*y palomar "c&iiá 
da derecha al canto alto de lashuertas de Torrejon, y deíde alli 
{jauiendo la derecera* atravefando el Arroyo de Galvan cuer
da derecha-, hafta llcgaí al camino que vade Arabacá a la T o 
rre de Lodones por la paite que es enfrente de Ja Cafa de Zar-
cuela, y deíde allí camino adelante ázia la Torre de Lodones, 
hafta llegar a la cabeca de la deheífa nueva, y defde alli la raya 
¿delinee de la mojonera de la tierra de Madrid, y Real de M a n 
zanares, haft'á el camino Real que vá al Hoyo , donde eftá vtt 
rhojorr, V;defde alli, hafta donde dizen la íolana de peñas pardi * 
lias, y deí'de alli a barranca blanca* y deídé alli a la hondonada 
del'barratico del gimió, y defde alli agua arriba 3l collado, y á 
la fuente de bnltra vieío.el agua abaxo,,hafta el rio defcharcd 
de 11 barrera, y a la fuente de bald,egodino,y a la raya de las v i -
ñas de Colmenar Viejo adelante, hafta la cabeca de baldelofye-
íos, quedando las dichas viñas fuera, f de alli derecho i los pa
jares de Marchan, y de allí al bodonal, y al arroyo de Moraleja 
ab:¡xo, hafta la venta vieja de viñüeias, y de slji el camino de
recho a la raya de la deheííade San Sebafhan, y defde allí la ra
ya arnba de la dicha deheíía, hafta llegar a la tapiería , y por 
ella adelante, hafta llegar a el otero, y de alli derecho a las ta-; 
pial de Alcobendasabaxo, y de alli ú camino que viene de Á l -
cobendas a Fuencarral, y defde alli derecho por el camino mas 
corto a Füencarr'alj'qüe es el deja mano izquierda yendo deAl-
cobendas aldícho Lugar de Fuencáfral, y deíde alli por la feh-
daque vá deíde el dicho Lugar al Arroyo de Brañigal, y deíde 
all 

i por el dicho Arroyo de B vañigaí, hafta llegar al dicho ca
mino que vá defde la dicha Vi l la de Madrid al Lugar de Baile-! 
cas, quedando dentro las arboledas* malezas, y barrancos que 
ay en la linde de vna paité, y otra al dicho Arroyo, y defde alli 
linea derecha a la dicha Puente Toledana; 

Dentro de los quales dichos /»mf¿j,fegun que de fufo van de- g ^ í o ^ 
clarados, defendemos * y mandamos, que ninguna , ni alguna G j o í £ 
perfoaa de qualquier eft'ado, y condición que fea, no pueda ca-
$*f> m matar, ni entrar a cagar, t / f ^ m , pérdizes,conejos,ni 2 C ° 
otra caga, ni aves de bolateriá , ni Ribera, ni otras algunas de GIoíTa! 
qualquier genero, y calidad que fcari, f ' ni'lo, ayuden a cacar, 2 I ¿ I o ^ 

ni trucar, f ni lo tomen muerto, ni V/Vo> f ni metan dentro de los. xi. 

dichos 
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" 'Jicfcos l i m i t e s fuera d e l c a m i n o R e a l , a r c a b u z , c í c o p e t a , n i 

b a l l e n a , n i p e r r o s , n i redes, n i lazcs , n i otros a r m a n d i j o s , n i 
G I o í I * aparejos a lgunos, para poder c a c a n J Comoquiera, que teniendo 

ttnfukración a ks daños que alguna it la dicha caca menor de cene-
jos, y aves bazen, avernos p r o h i b i d o , y dado o r d e n , c o m o aque

l l a íe mace fegun , y en la f o r m a , y de la manera que i r a d e c l a 

r a d o , por v n a n u e í h a Cédula de la fecha de cfta: f Sopena,qi<e 
por la primeraVe^ que l o contar lo h i z i e r e n , íean defterrados d e l 

d i c h o m o n t e , y l i tn i tesde la caca m e n o r , con tiés Ieguasal re

d e d o r , y del L u g a r donde f u t r e v e z í n o , aunque fea fuera de los 

dichos l i m i t e s , y leguas, por t i e m p o de v n año, y pague c i n c o 

m i l maravedís , y p ierda los aparejos c o n que huviere cagadero 

fuere h a l l a d o , ó meciere d e n t r o de los dichos l i m i t e s ; y p o r l a 

fegunda íca la pena doblada? y por la tercera pierda aní imifmo 

los aparejos, e i n c u r r a en pena de diez m i l maravedís , y por el 

e x e m p l o , y defacato , le fean dados c ien acores p u b l i c a m e n t e : 

Glofla t J fi alguno eflando defterrado, por aver cacado p r i m e r a vez , y 

<M* quebrantado el d e f t i e r r o , t o r n a r e » c a c i r fegunda vez , lea caí-

t igado c o m o í¡ huvieíTe cacado tercera vez. 

GloíTa Ĵ /que tuVtejffe cojlumbrede cafar > y fe probare aver io h e c h o 

'st6. tres vezes, aunque no aya fído t o m a d o , n i c o n d e n a d o , fea caf-

t i g a d o por las penas del que cafare fegunda vez. 

GloSz 7 filas perfonas que buVieren cacado,aísi C3ca m a y o r , c o m o 

* 7 * menor,fuef en de ta l c a l i d a d , que no fe les puedan poner las pe

nas corporales de fufo declaradas, por la p r i m e r a vez c a y g a n , é 

i n c u r r a n en pena de treinta m i l m a r a v e d í s , y pierdan los apa

re jos , y fean defterrados de la d i c h a C a f a , y Bofque del P a r d o , 

y fus l i m i t e s , c o n tres leguas al rededor, y del L u g a r donde 

fueren vez inos , aunqee íea fuera de los d ichos l i m i t e s , y leguas 

por q u a t r o años: Demás de l o q u a l mandamos al nueftro A i -

cayde, y G u a r d a M a y o r de la d i c h a Cafa , y B o f q u e , que d e n t r o 

de q u i n z e dias de n o t i c i a de e l l o , y l o haga faber a los del nuef

t ro C o n f e j o , a los quales m a n d a m o s , l lamen a la cal p e r í o n a , o 

perfonas, y le hagan parecer anee f i , y íegun la cal idad de la 

cu lpa , demás de las dichas penas que eftan declaradas , le p o n 

gan otras m j y o c e s , fegun que les parecerá : Y por la íecrunda 

vez pierda a n f i m i f m o los aparejos, e i n c u r r a e» pena de c i n -

quenta m i l maravedís, y el deftierro fea d o b l a d o , y demás de 

efto, 



eftó íea anfimifmo, por los del nueftro Confejo caftigado, p©r 
la mayor p<m* q u c les pareciere , fegun la c i u d a d de fu ct%t 9 

f I porque podría fer, que alguno t o algunos huVieffen cacado p r i - *J 

mera vezca§a mayor, y fegunda caga menor, ó por el contra- 2 * ' 
no, declaramos, que los tales que anfi cagaren fegunda vez e n 
ja forma fufodiclaa, caygan, é incurran en pena de diez mil m a -
¿avedis,yfean defterrados por tiempode quatrO años de las par-i 
tes fufodichas. 

Tpor que algunas perfonas fuelen andar a ca$a cerca de los d i - Gf0fy 
chos limites, donde aníímifmo mandamos vedar la dicha caga 
mayor, y menor, y la dicha caga vá huyendo a entrarfe en lo 
que anfieftá vedado, en efte cafo mandamos, que el tal caga-
dor no entre tras la dicha caga, ni la faque muerra, ni viva , ni 
enrre a recoger los perros, ó aves con que cagare * í o las penas 
en que e3en, é incurren los que cagan caga mayor, ó menor,fe-
gun el genero de caga que fuere la que anficagarem 

Ot r o/i declaramos s y mandamos :i que demás de l o fufodicho Q¡0Q¿ 

dentro, y fuera de los limites de la dicha caga mayor, y menor, j 0 f 

e l que es, o fuere Guarda mayor del Pardo, y las otras guardas 
de el,guarden las otras|>rágmaticas de nueftros Reynos, .que ^ 
hablan» y difponen cerca de; la guarda^y coníervacion de la c a - ? ^ 
ga, y pefea, y de que nadie pUeda tener* ni tenga yerva , ni tirar 
con arcabuz a la caga,y fe ejecútenlas penas en ellas conteni
das, fin exceptuar cofa alguna * .dentro de los l imi tes (¡guien-' 

Conviene a faber: Ve/de la fuente de Jaiberos, e l R io abaxo de G l c ^ 
Xiráma, hafta llegar a Bazta- Madrid, donde junta con é l R i o 31. 
que'paífa por cerca de efta Vi l la de Madrid, y defde a l l i cuerda 
derecha por baxo de lafopeñaal Sotó del congofto, y defde a l l i 
teníendofobre la mano derecha por los valdios de Madrid por 
donde eftán hechos tres mojones*hafta llegar a l termino de A l 

l e g ú e l a por baxo de los carrafcalejos de la cuerda derecha, haf
ta llegar al camino que vá de los Cbrralejos a Madrid ¿ donde 
eftá otro mojqn,y defde alli atrávefando las tierras de la Torre
cilla, y defde allí cuerda , y camino derecho* hafta llegar a la 
viña qUe dizen de Pedro Ximenez de los Abades, donde efta 
otro mojón en la cabegadá de dicha viña ert vnas cambroneras, 
y defde allí ¿1 camino derecho, que dizen de los Santos > hafta 
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llegar al camino del Enar, y defde all i por el dicho camino,haf-

talla V i l l a de Pinto, y defde al l i por el dicho camino, hafta T o -

rrejonde Velaíco, y defde al l i proíiguicndo el miímo camino, 

hafta el V i f o * y defdealli a Cafarrubios, y V a l mojado yendo 

por el camino.» y de alli a Mentr ida, y de alli camino derecho a 

San Polo , y de alli por el camino, hafta el heredamiento que d i 

zen San Martinejo, y de alli por la deheíTa de Berciana derecho 

a dar al R i o de Alberche,qucdando la dicha dchefta d e n r r e y de 

a l l i atravefando el dicho R i o por la deheífadel rincón a lo alto 

de la (ierra de tocar,y á la cumbre adelante,hafta baxor ai dicho 

R i o Alberehea dar a Jos Molinos Vie jos , quedando dentro la 

dicha deheíTa del rincon,y defde los dichos Mol inos el R i o arri

ba, hafta llegar a la Puente de San Iuan,y defde allí el dicho R i o 

arriba hafta la puente de la Nueva, y hafta el camino de Cebre-

ros, quedando dentro las deheífas del Quexigar,y Navaluenga, 

y defde el dicho termino de Cebreros¡a lo alto del cerro , que 

efta en la deheíTa de CtbrerOs, V defde al l i cuerda derecha a lo 

alto, do dizen cuefta malla, y defde a Ui por lo alto de los cerros* 

hafta llegar al termino de Valdemaqueda, y defde allí atrave

fando el R i o de Cofio derecho a dar a lo alto del cerro de San 

Benito, y defde al l i por la cumbrede la fierra, hafta llegar en

frente de la deheíTa de la Herrería, donde fe junta con el l imite 

de la dicha caca mayor yendo por él, hafta llegar donde fe j u n 

ta el R i o de Guadalíx con el dicho R i o de Xarama , y defde a l l i 

el dicho R i o abaxo, hafta llegar a la Puente de V i b e r o s , ddhde 

comenccVel dicho límite. 

C o n que fe ha de entender* quetodo el dichoRió de X a r s -

ma por las partes que junta con efte dicho l imite que de fufo vá 

declarado, fe ha de guardar defta patté del R i o , hafta Bazia-

Madrid ,y de la otra, hafta Henares: f De todas las quales dichas 
penas,y quebrantamientos délas dichas pragmáticas ,y txteucion Ü 
ellas, aya de conocer, y conozca el nueftro luez que para eft© 

tenemos nombrado,y feñaIado,para que mejor fe guarde,y exe-

cuten las dichas leyes, y pragmtticas del R e y n o , y puedan fer 

mejor caftigados los que a ellas contravinieren? t Declarando, 
como declarárnosle en lo que toca a los meíes de la cria de la ca

ga mayor, y menor dentro de los dichos limites del coto , y ve

damiento^ de pragmática, en que las dichas nueftras guardas, 

y 
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•» luezes, han cíe prender, y prendar,¡y conocer , feah ¡ y fe m$ 
tiendan los de Abr i l , Mayo, Iunio,IuJío, y Agofto: c b n tanto* 
que quando alguno huvicre delinquido, y excedido, ^ tntá{ 
manera q«e por ello incurra enlas penas contenidas en efta nueftra 
carta, y provifion, contra los que cagaren, ó pefcaren¿ ó met ie
ren aparejos para ello dentro de los dichos limites de la caga 
niayor,ómenor, f Yanfimifmo ewtasfenas que por las dichasprag- » 
mañeas de nueftros Reynos eftán pueftas contta los que en ello °* 
excedieren, íeexecute en él la vna dejas dichas penas, Con que 
fea Ja mayor, y ñolas demás: ¡f Ko qual no fe ha de entender con 3 t f

G l o í ^ 
los que cagaren caga mayor,ó menor con arcabuz, ó con yerva* 
ó la tuvieren,.porque ellos tales han de fer condenados, demás 
de las penas aqui contenidas, en lasqué por las dichas pragmá
ticas fe ponen contra los que excedieren en matar caga con a r » 
eabuz, ó con yervai.o la tuvieren en fu poder. 

I porque Nos altemos mandado traer de/ios Reynos > y fuera de Glofljé 
e/¿o*,cifncs,franco.li¡Ks, y fayfanes,y fe hari echado, afsi en con- 37j¡ 
torno de la nueftra Cafa del Campo* como en otras partes den-
trode los dichos limites i probibimosj y defendemos, que nin-, 
guna, ni algunas peiíonas, fean oífados a cagar* n i matar, ni to
mar las dichas aves, n i abutardas dentro de ios dichos limites de 
caza mayor,y menor,y en losdemás que avernos declarado,para 
l o que tocaá i a execucionde ]as Pragmáticas: So las penas que 
áyemosmandadíLpener contra los que cacaren caca mayor. "\ X otrofi, ffirflM 
prohibimos>y. defendemos*que ninguna guarda, viñadero, ni mefe- 3 8 . 
gnero,ni paftor,no puedan meter, ni traer dentro de los dichos 
limites del cota.de la Caca mayor,ni menor,3rcabuz,baIlefta,ni 
eícopéíá,ni redes,ni laéosmi reclamos*ni otro género de arma-i 
dijo- fa pena que por la primera vez cayga, é incurra en pena de 
dQs\mil-rnrs,,y lea defterradodelLugardonde fuere vezino,y de 
IQS dichos limites.donde mandamos guardar la caga mayor poC 
vn año,y pierda las armas,redes,y armandijos de caga, que me< 
tiexe, Y por lafegundala pena doblada ¡ y por la tercera le fean 
dados cien agotes publicamentei f Teropermitimosi que en las he 
redades definas>y huertas*} olivaresy tierras de Jembradura, 4 den-
trade los dichos limites eftuvieren , donde la dicha caga puede 
hazer dañosos dueños de las tales heredades por,fi,y fus hijos,y 
criados, y las guardas quepufieren, puedan hazer echar, y anu

i r \ • ' J í í * Jená 
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•yantar la cacamayor >ciue e n ellasaaclaviere>aaiiquéfea c o n pe 
rros, como no fean lebreles, m galgos, n i faguefos,ni pod.enc.03* 

perdigueíOs ,n i conejeros.ni nocharqiegos , í in que por efto in* 
^Gloría cu r i a fin pena.alguna. $ O t r o í i m a n d a m o s » que n ingún lefia-
4°?' dor, ni o tra per lona alguna de los que pudieren entrar, y entra

ren en los montes, deheífas, y f o t o s , que e l U n dentro de los d i 
chos limites de la dicha caga mayor,y menor,pucdan meter n i n 

%¡offa gun perro de los fobredichos} f excepto los paftores,que andu 
jfo vieren en ellos c o n fus ganadosjos q'uales ayan de poner, y p ó -
x gan a los perros que traxeren para guarda dellos, vn palo de me

dia vara de largo en el pefcueco,el qual ayan de traer defdeprin 
cipio de Mayo,hafta fin de Agofto. So pena que cada vez que lo 
contrario h iz ieren ,caygan,é incurran en pena de docieccsmrs. 
y pierdan los dichos perros. 

Ipor quitar la ocajion que algunos podrían tomar, para cacar ,;y ña

parte 2 . 2 e r otros daños,{j les fueífe permitido peícar en el rio dentro de 
Gloffa r i ° s dichos limites; anfimifrao f es nueftra voluntad,que den

tro de los de caga menor no fe pueda pe íca r , ni pefque en el rio 
cloffa i . ^ p Q r j u r j t o ^ e j(J 3 Y i U a deMadrid,ni en los arroyos que 
Gloffa 3. van á dar á éi deíde la Puente Segoviana arr iba, ningún genero 
¡Gloff 4" de pencado f con redes, ni caña, ñipara, ni otra coja alguna* f So 

pena que qualquiera que lo hiziere incurra en pena de dosmilmís 
.Gloffa y pierda los aparejos, t Y fipe fe are en los Eftanques>o en qualquiera 

dellos, por la primera vez le fean dados cien agotes publtcamea-
, ce,y fea defterradodel Lugar donde fuere vezino,y de todos los 

limites de la dicha cagamayor sy menor por tiempo dedos atias 
Gloffa5. y pague diez mi l mrs.y por la fegunda la pena doblada, j I que 

los Molineros, ni Paftores de ganado, ni otra ninguna perfona de 
las quecon jufto titulo entran de ordinario dentro del dic4io l i 
mite pequeño á apacentar ganados,© á verlos, o a beüef ickr |os 

molinos que ay en el dicho r i o , defde la puente Segovianaarrf» 
ba,no puedan tener, n i tengan en todo lo compre hendido den
trodel limite pequeño dé l a dichacaga menor, ningunas redes, 
n i otros aparejos de peíca , fo las penas que aqui van i m p u e f e 
contra los que actualmente pefearen en el dicho r io. 3 

Parte ^ porque la dicha caca del dicho Monte,} bofque del fardo, fe po? 
a c 3 • dria mal coníervar ,ni fof tener , ni criar fe, f i fe.dieíTe lugar á que 

Gloffa 1, el dicho monte fe cortaífe,ófaltaífej f Tor razpn délo qualtdemh 

de 



¿efer el dicho Monte nueflro, fea fiempre guardadoy procurado de 
foftener,y confervaríe: f Ordenamosyy mandamos, que ningunaper-
jona fea ofada de entrar atartar,ni corte leña -f Verde, ni feca en el di
cho Monte, ni fio/que del Tardo, f ni meta bejlias, ni carros, tu hachas, 
ni dcftra[,r» otro inftrumento p3ra cortar ni arrancar,ni deícorte-
7.ar¿nifacar de quaxo árbol alguno verde,ni fecoj ^ ni tome la bello
ta que alli fe criare; f ni pueda pacer con fus ganados, ni meterlos, f ni ha 
%er otro ningún genero de aproVechamieto dentro dejlos limitesiy mojones. 
-\ Que el primer o mojón ejia pueflo como vamos deftaVílli deMadrid 
al Pardo por la parte del Molino, que dizen de Somontes junto a 
vna Cruz verde a donde íe apartan los caminos enfrente del ba-
ddlo por donde paííin el Rio para ir aArabaca viniendo de laGafa 
Real delPardo,y deíde allí por el camino que va a Que rada arriba 
hafta el camino que baxa dePcñaRubia,y defde allí comován por 
el valle arriba deQuerada,hafta la boca de Quexadilla,y defde alli 
como van,halla el carril del golofo,y de allí a la cabecada del pra
do de Nivalafmuelas,y de alh camino derecho, haíla el arroyo de 
Tejada,que es el charco de losAnadinos,y defde allí tejada abarro 
por la mojonera Vieja yendo ázia elRio grande juco a laErmita de 
Nueftra Señora del Torneo, y pallando elRio, defde él aíravefan-
dopor los mojones que alli eftán, hafta el camino que llevan los 
Leñadores la vega abaxo de Valdeiatas,y defde alli por el camino 
que van pueftos mojones, hafta el arroyo de la Füenfeca, a donde 
dexanel dicho camino, y defde alli por jos dichos mojones por me 
dio de la vega de Valdelatas , hafta el parage déla boca de Valde-
yamarca, donde tornan los dichos mojones a tomar el dicho c a 
m i n o , y van por el , hafta el valle de Valdelafpeñasíy deíde alli por 
el dicho camino, hafta el valle de Valíelobrego,y defde alli, hafta 
a cerca del valle de las dos Hermanas, y de alli dexádo el dicho ca
mino van derechos al badillo de Arabaca, y acaban en el Rio en* 
frente del primer mojón a donde comentaron los dichos limites* 

Sopeña, que el que lo contrario hiciere incurra, y pague por cada 
pie grande, ó pequeño que cortare, ó arrancare, o deícor r é ^ r e , 
toümrs. y por cada rama gorda, ó delgada , feifeientos mrs. Y{¡ 
fuere lo que facafen leña feca, incurra por cada carretada en pena 
de dos mil mrs. Ypor cada carga feifeientos mrs. Y fi fuere tala de 
encinas, ó carrafcas, alamos, frelnos, chopos.ó fauces, que decla
mamos- fer de feis pies arriba, o dende arriba , pague de pena doze 
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m i l m r s . y todos los fufodich os p ierdan los carrcs,y mulas ,y tfttas 

bef t ias , y los deftrales, y aparejos que l levaren para cortar , y fas-

car la d i c h a lenV, y que íolo por meter las dichas heñías, cañetas , 

y aparejos para el d i c h o efe ¿ o , lo ayan tedo perdido , ar.nque n o 

loíT -corten» ni l i q u e n la d i c h a leña, t lflónii/mo queremos que (e guar-

• i i . dt, J c u m p l a , y ent ienda, y eftienda, a los que cortaten a lgunasde 

las plantas,y arboles antiguos, y que N o s avernos m a n d a d o p l a n 

tar, y fe plantaren en la R i b e r a de! R i o que paíft por el d i c h o B o f -

que del P a r d o , y viene h a f t a e í h V i l l a de M a d r i d , y en los A r r o 

yos qUe vierten a parar en él dentro del l i m i t e peqiíeño,y en el S o 

co que fol ia íer de H e r n a n d o de S o m o n t e , excepto en quanto i n 

c u r r i r en perdimiento de las b c í ü :is,y carretas, f len lo de la be-

Gloffa ¡Iota, pague de pena por cada fanega, dos m i l m r s . y anfí ai ref-
1 3 ' pe£t>como ¡fuere la que tomare* 

Parte 4 ^ e n qiie t o c a al ganado ttí\máxmós, que n i n g u n a perfona fea 

oííada de lo meter a p i l l a r , ni a otra c o f i dentro de los d i c h o s l i -

GloíTai. mices, y Soto donde aísi vedarnos la corta de los dichos monees , y 

«arboledas: + So pena, que qualquiera que l o h iz iere ,cayga, é i n c u • 

GioíTai. r r i c n p C n < 1 de dos m i l m r s . por cada manada del ganado mayor.-y 

a f u e r e del ganado menof,pague m i l m r s . Y d e c í a f a r n o s , q u e diez, 

bacas, o b u e y e S j ó puercos, o otras beftias mayores, hazen manada 

de ganado m a y o r : Y c i e n c a b e c a s de carneros, ó ovejas,óenbrosj 

l o hazen anf imi ímode ganado menor para i n c u r r i r en las dichas 

penas, f Y ftfueren cabezas menos de rebaño, i n c u r r a en pena de fe-

fenta mrs .por cada cabeca de ganado m a y o r , y duc icntos m r s . p o r 

todas las caberas que fueren menos de c iento de ganado m e n o r . 

Gloffa*. t T ¡i algunas perfonas juntaren muchas manadas de ganado,que ex

ceda del d i c h o n u m e r o , y entraren á apacentarlo en los d i c h o s H -

-mites ,y Soto, cada v n o pague la dicha pena por la manada , ó c a 

t e e n que í u v i e r e b i e n aníi c o m o f i apartadamente l o traxeífrn: y 

íi los juntarcn,é h i z i e r e n manada, paguen codos ía pena c o m o d i -

* h o e S , pagando cada v n o pro rata Como t u v i e r e el ganado, 

Parte f. 1 porque wjepodrian conferVar los d ichos montes fi fe dkffe l u 

gar a que en t i e m p o de E f t i o fe encendieífe fuecro en ellos p o r e l 

daño que de e l l o podria venir en quemarfe^y deílf ulrfe.-Defende-

m o S j que m n g u n a perfona fea oífrdi á hazer , n i encender fuego 

a l g u n o en el c a m p o , defde pr imero dia de l u n i o , hafta fin del mes 

de Setiembre de cada vn año ducientos paífos c n rafo en c o n t o r n o 

de 

Gloffa3. 
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d e los mojones que fe han hecho para lo de la corta del monte del 
Pardo,que aqui van incorporados, fopena de cien agotes, y q pa
gue el daño que el fuego hiziere. f 1 fiel fuego que hiziere Je em-
prendiere,mandamos, que todos los Concejos de los Lugares comarcanos a 
los dichos montes, lean obligados-a venir, y vengan a campana repi
cada con los aparejos neceífarios para lo matar, y apagar,y lo apa
guen, fo nena de veinte mil mrs. a cada Concejo que no lo cum
pliere, y fuere en ello negligente , la mitad de la qual dicha pena 
paguen los Alcaldes, y Regidores * á quien fe debe imputar la caí 
negligencia. 

1 queremos,} es nueftra Voluntad,que eld-cho Alcayde,y fu tugarte- p a r 'e 
rúente* v las Guardas del dicho Bofque, | y cada Vuo de ellos puedan 
prender,y prendan a las perlonas que hiziere contra lo por Nos aquí 
prohibido,y mandado en efta nueftra carta* f y que UeVen las per- Gloüai; 
fonas,y prendas ,y ganados ante el dicho nueflro iues>> pa ra que lo fen- gfpg^ 
tencie,y determine conforme á jufticia. f i oirofimandamos, que 
ningún i,ni algunas períoaas de las que entraren á cagar, ó pefcar* G Í 0 ^ H A 
ó fe bailaren cacando,ó peleando con aparejos de caga, ó pefea en 
qualquier parte de los dichos limites*!! ios hallare nueftro Alcay
de, y Guarda mayor, que es, ó fuere de la dicha Gafa, y Boíque, y 
qualquiera,ó qualcfquier de nueftros Guardas de acavallo,ú de á 
píe,fe dexen prender,y prendas de los dichos nueftros Alcayde,y 
Guardas llanamente, afsi de día,como dencche,fin hazerles rtíif-
tencia, «¡j» So pena que el que fe la hizjae,l los hirieren,}/ hicieren algún 
mal tratamiento,a daños,le fean dados cien agotes pubiiíamente,y 
fea condenadoá férvido dé galeras al remo fin fueído por diez 
¿ños i y trias pague diez mi 1 mrs. 1 i 1 fiel dicho nueflro Alcayde, o Cloflafl 
Guardas, o qualquier dellos, hallaren anualmente cacando, ó pefeando, 
o coacaga,ópefca mueita, o cortando leña, ó con aparejos para 
ello á algunas perfonas dentro de los dichos limites i aunque fean 
Vezinns de los Lugares que eftán dentro,ó fuera de ellos* de qual
quier juriidicjon que íean* y no íes pudieren prender, puedan 
luegoirenfufeguimiento,y prenderlos, y traerlos prefos ante el 
dicho íuez; ^ y que hajle para cteer qUe fin Alcayde,\ Guardas, que 6lotfaff* 
ellos lo digan >o juren; 1y lo mtfmo puedan hazer fi hallaren rafirofoindi G l o f J a 7 . 
cios de que lo íufodi'chó,o alguna cofa dello efte recien hecho: f 
Mas que na los hallando atltralmeiite excediendo,™ los dichos indicios, G l o í I a ^ 
como dicho es, lo fagan Con mandamiento del dicho luez. t Otrofi c l o ñ i ? i 

mandamos, que todos los que fuere contra quaíquíera cola de las 



GíoíTá ¡declaradas en eí*3 nueftra C3íta, f incurran en las dichas penas ¡aun 
JO* que no[ean hallados, ni tomados anualmente en ello, conftando del e s 

clera ceífo que hizieren por probanca , ó pcfquiía, f Comentada a ha^er 
<l u dentro de dos *«<w,defpues que buvieie excedido concia lo d i ípue í -

C l o f j topor.efta nueftra carta: t 1 queremos que el dicho nueflio Jlc¿¡yde,o 
fuTenientejpuedan ir con vara de jullicia>ó fin ella a qualefquicr 
parresjaunque fea fuera de la juri ídicion de efta V i l l a de Madr id , 
donde entendieren que han delinquido contra lo por Nos aqui 
proh)bido,vm3ndado,y aver información dello,yprender los cul 
pados, y traerlo todo ante el dicho nueflro Iuez, haziendoloeon 
fu mandamiento/alvo en los cafos arriba declarados;j que ajan, t 

^Glofla ^ ueyenpor iu trabajo-.a cojla.de los culpados,cada Vn dia de los que fe oca 
paren cada Vno dellosfuera de los dichos limites de la dicha cata mayores 
á íaber>el dichoAlcaydc a razón de quatrocientos rors.y cada vna 

Gloíla de las dichas guardas ducientos mrs. "f Con tanto, que no fe puedan 
' l 4 G l i T ha^er pefqui fas generales fin expreso mandado nueflro, f I fi el dicho 
,| ' * Jlcayde, y fu Teniente , 6 qualquiera de las dichas guardas dea ca-

v a l l o j ó ^ e 3 pie tuvieren in formación , ó relación en qualquiera 
cafa, ó otra parte dentro de los dichos limites donde mandamos 
guardar la dich3 caca mayor, ay algunas de las dichas cacas ma
yores, ó parte de ellas, puedan ellos, ó qualquiera de ellos por fu 
autoridad entrar, y bufear en las dichas cafas, o donde eftuviere 
la dicha caca, y í aca r Ja ,y traerla ante el dicho luez. f Tero fe 

?¿. hallare,y probare,que conmalicia,y que con efte titulo, y ocafíon hu-
vieren hecho agravio, o injuria , ó vejación en alguna cofa, man-
damos,que fea caftigado exemplarmente por el lo fegun h calidad 

G>tfa ^ c ̂ u c u l p 3 ^ t y las juflicias,y otras perjonas de qualquier fuero, yju~ 
i7. riflicion quefsan, adonde el dicho Alcayde, ó f u Tendente, ó qual

quier de las dichas guardas exerciere fus oficios en las dichas cor 
fas, y calos que dicho es, les d e n para ello todo el favor , y ayuda 
que les pidieren,}' fuere neceífano para execucion de 3o aquí cosa-
tenidej y ü eftuvieren preíoslos delinquentes,fe los entregucri,lo 
las penas que de nueftra parte les puíieren,las quales avernos por 
pueftas, y las pueda executar, y execute contra ellos el dicholuez, 
V los caftigue conforme 3 derecho, f Jqm el dicho nueflro Jlcayde, 

j £h{!* y[H Te,lier'fe y guardas* fean ere/dos per fu juramento en las denutuia-
dones que_hízieren de l a S tomas que dixeren aver hecho, y cofas í¡ 

GMi hMKMM v f to , fin otra probanca, niaveriguacion alguna, quan-
É | s do lapenafueiepecania i ia^dcf t ienp .ódetodoel lc j 1 Salvo 

la 



¡aparte dmünaahfrohm^ba^ f 1queremos*, 

y mandamos» que de todo lo contenido, prohibido, y vedado en ef- ^ 
ta nueftra provifionianfi en lo que toca a la caga mayor,y menor, 0 a I * 
pefca, y corta, comoen la execucion de las dichas pragmáticas, y 
de todo lo demás, y lo de ello dependiente , 'f denuncien ante el di- G I o f f a i 3 

ckolue^el dicho Alcayde,y Guarda mayor}ylas dichas guardas, f y pue
dan anftmi/mo denunciar otras qualejquier perfona, o pertonasj con Glo&$i 
tanto,q fi la denunciación no la hiziere el dichoAlcayde, y Guar-
das, no fea creído por fu juramento el que lo denunciare j fino lo 
probare baftantemente. f 1 permitimos j que fi'por cafo el dicho Al* GloíTaíi 

cayde, y guardas del Pardo, o qualquiera de^ellos vieren , que alga ¿ 
no ha excedido contra lo por Nos prohibido,y mandado por nuef-
tras provifiones en lo qué tocare al hueftroBoique de Áran juez ,y 
fus limites,en donde fe ha de guardar en virtud delasdichas pro
visiones las dichas leyes, y pragmáticas de eftos Reynos tocantes 
a la guarda de la confervacion de la caga,y peíca, lo puedan denu- -
ciar ante el Governador de AranjueZ , y fean creídos por fu jura
mento ; y que también de la mifma manera los guardas de Aran-
juez,oqualquiera de ellos íí vieren lo mífmo dentro de los limites 
donde por eíla provifion.mandamos guardar las dichas pragmati* 
cas, lo puedan denunciar ante el dicho nueílro Iuez , y íer creídos 
por fu juramento, fegun, y como lo pueden haZer las guardas del 
dicho BoíqUe del Pa rdo: i" Con tanto, que én lo que toca a las dichas •" : ? 
penas de pragmáticas fuera del limite de la caca rrtayoí, y menor, la a í e ^ 
jurifdiciofl del dicho íuez fea acomutativa con las jiífticias ordi
narias dalas Villas, y Lugares donde excedieren contra la dicha 
pragmática: Con qué ÍÍ el dicho Alcaydej 6 qualquiera de las di» ** * 
chas guardasvó otra perfona huviereri denunciado primero ante 
el dicho Iuezjél folo pueda conocer dellos por evitar los fraudes cj 
en ello podria a ver. f 1 que huejíro Alcaydé,y Guarda mayor,que es, 
c fuere de la dichaCafa,y Bofque;-ni íu Tenierite,tti las guardas dé Gloffcg 
a cavallo, y de a pie,que fon, o fueren de él, ni rtueftros Oficiales* 
Arcificesde manos,ni los Caíeros,hi Sobreftantes,ni otros ningu-
nos€ficialcs, y gente de la que al prefenté a y , y adelante huvie-. 
re para govierno, y fervicio de las obras de las dichas nueftrasCa-
fas Reales del Pardo, y Caía del Campo, no íean opados de cagar, 
n i macar, ni cacen, ni maten niríguná de las dichas cagas mayo
res, ni menores, ni aves, ni ppfcar, ni peíqucn con vara , ni hagan 
otro ningún genero de cofa <q1 fea contra lo aqui prohibido en to

dos 



Cosíos fobreclíCfios límites § ni tener en la Hicha Cafa ¿el Pardo,n¿ 
en parte alguna dentro de los dichos limites de Ja caca menor del 
dicho Boíque, ningunos aparejos para ello, fo pena de incurrir en 
todas las dichas penas corporales,y las pecuniarias dobladas, y de
más > y allende de ellas fean fufpendidos de fus oficios por el tiem
po que fuere nueftra voluntad ; y que en todas las fobredichaspe-
rias,eaygan,é incurran las guardas, y otro qualquier délos Oficia* 
jes ordinarios , y gente que reíidiere en las dichas nueftras Cafas 
del Pardo, y del Caropo,fiío vieren, y fupieren, y no lo denuncia
ren, t I queremos,y mandamos, que toda la caca que fe hallare muertaa 

j los cueros de los Venados, fe traygan luego pudiendofe cómodamen
te hazer, al dicho Iuez nombrado para el caftigo de los caladores, 
para que alli fe averigüe quien lo mató , y de qué murió, y íiendo 
cafo en que fea neceiTario caftigo lo haga conforme a eíla nueftra 
carta,y hecha elfo averiguación, la dicha caca, y cueros della fe dé 
en limofna a. los pobres de la C3rcel. f I mandamos, que ninguna de 
lasperfonas que fueren pr efos,so denunciados por cofa de caca, ó pefea, 
refiftencia, ó lo de ella dependiente, y debieren fer condenados en 
eílas,nofeafuelto, ni dado en fiado hafta tanto que pague la pena, 
pecuniaris, y entregue los aparejos que metiere en los dichos hmi4 
tes para cacar,ó pefcar,ó depoíiten realmente, como el Juez loa de-, 
terminare, + I fi fuere dadoen fiado, fea con que entre tanto que 
la cáufa fe íigue,y determina,guarde el deftierro en que.fuereeoa-
denado,en quanto toca á q no entre en la Villa,ó Lugar donde fue 
re vezino,ni en los limites del dicho Bofque del Par do,, fo. las penas 
en la fentencia contenidas, f Con tanto que fien vifiafuere revocada la 
dicha fentencia, no fea obligado á guardarla % y íi fuere confirmada:, 
guarde el dicho deftierro,hafta que efté determinado por fentencia 
de vifta, y entonces guarde lo que por la tal fentencia.fuere man? 
dado, que el dicho deftierro corra, y fe cuente defde el dia que lo 
falíere a cumplir, y eftuviere cumpliendo, entretanto que la dicha 
caufa fe íigue en cafo que por fentencia de revifta aya de fer defte-v 
rrado. -f 1mandamos,que todas las dichas penas pecuniarias, y heftias,y 
carretas, y aparejos, fe repartan en tres partesjasdos par3 nueftra 
Cámara,y Fifco, y la otra psrs el denunciador que hiziere la pren-
da,ó lo denuneiare,y diere información de ello: f Con que todos los. 
perros^y Viones.yperdigones de reclamo^y aves con que cacaren,fe ma
ten luego: Y todas las redes, lazos, yaras de pefear, y otros armán
doos, fe quemen luego: Y que las guardas denunciadores, no pue

dan 

G l o í T ^ S . 

(SlolTa 
¿ O . 

GloíTa 

GlolTa 


